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SECCIÓN PRIMER.-\

CARRERO

DISPONG 0,

HACIENDAMINISTERIO DE

El Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos sesenta y
siete, de veintiocho de enero, desarrolló el régimen de Jos com
plementos de sueldo, gratificaciones y premios que, aparte de
las retribuciones básicas, corresponde percibir al personal de
los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada, según el ar
tículo 2.Q" de la Ley 95/1966, de 28 de diciembre.

La experiencia adquirida en la aplicación de aquellas rEtri
buciones complementarias, que dicho Decreto reglamentó con
carácter provisional, aconseja establecer un régimen definitivo,
en armonía a lo dispuesto paralelamente para el personal mi
litar y asimilado de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda e inicia
tiva del Ministerio de la Gobernación, y previa deliberación
del Conseío de Ministros en su reunión del día nueve de
febrero de mil novecientos setenta y tres,

Pisposiciones preliminares

Artículo primero.-EI régimen de complementos de sueldo y
otras remuneraciones a que se refieren los artículos segundo,
apartados dos y tres, séptimo, octavo y noveno de ]a Ley no
venta y cinco/mil novecientos ses~nta y seis, de veintiocho de
diciembre, se aplicará conforme a las normas contenidas en
el presente Decreto al personal de Jos Cuerpos de la Guardia
Civil y Policía Armada incluidos en el ámbitó de aplicación
de la .Ley citada.

Articulo segundo.-Uno. Las cuantías de ·105 complementos
de destino, «ie las gratificaciones por servicios ordinarios de
carácter especial y de los premios por particular preparación.
se determinarán en relación al número de puntos que con arre
glo a los articulas siguientes correspondan individualmente al
personal que se rige por el presente Decreto; se exceptúa el
concepto de complemento de destino por razón del empleo que
se posea, cuya cuantía se fijará con arreglo al apartado uno
del artículo séptimo.

Dos. El valor del punto se fijará por acuerdo del Consejo
de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda e mlCla
tiva del Ministro de la Gobernación, previo informe de la Co
misión Superior Permanente de Retribuciones del Alto E$tado
Mayor,

Primero.~Se prorrogan pa....a la campaña arrocera 1972-1973
las normas de regulación establecidas para la antei'ior campa~

ña por Orden de esta Presidencia de 15 de diciembre de 1971.
Segundo.~Por Jos Ministerios de Agricultura y de Comercio,

en la esfera de sus respectivas competencias, se dictarán las
normas para el desarrollo y cumplimiento de esta"Orden.

Lo que comunico 8 VV. EE. para su conocimtento y efectos,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 28 de f0hrero de 1973.

Teniendo en cuenta los acuerdos del FORPPA, a propuesta
de los Ministros de Comercio y de Agricultura, esta Prcsidench.
dol Cobienl'') hu tenido a bien dh;poUOl',

DECRETO 34511.973, de 22 de febrero, por el que se
regulan las refribuciones complementarias del per,
sonal de los Cuerpos de la Gllaraia Civil y Policía
Armada.

Excmos.Sces, Ministros de Agl'icultura y de Comercio.

ORDEN de 2li de- febrero de 197,'] por la que se re
gula la campaíía arrocera 19'1"2-1973.

Excelentísimos señores:

El Vicepresidente del Gobie.rno,
LUIS CARRERO BLANCO

nueve de marzo, en el sentido dla que el contenido mínimo de
materia grasa de la leche natural en (:'1 momento de su entrega
al comprador debe ser del tres coma diez por ciento en peso.

En com:ecuencia, de conformidad con lo establecido en el
artículo setenta y seis del citado Reglamento, los precios mí~

nimos establecidos o qU'2 se establezcan de compra de la leche
al ganadero corresponderán a leche que contenga este mínimo
de materia grasa del tres coma. diez por ciento,

Asimismo, la ~utorización contenida eí=l el artículo· veinte
del Reglamento anteriormente citado, de normaHzaci6n de la
riqueza grasa de la leche higienizada, queda establecida en
el límite inferior del tres coma diez por ciento, Este contenidQ
mínimo del tres coma diez por ciento de :materia grasa será,
igualmente, el que rija para las leches certificada y esteri
!izada,

Segundo.-$c suspend'<'J, con carácter temporal, la autoriza·
ción contenida en el artículo treinta y dos del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, de venta de
leche esterilizada con un contenido graso ínferior al tres coma
diez por ciento y superior al cero coma cinco por ciento.

Tércero.-Lo dispuesto en el apartade antel'lor entrará en
vigor a partir del próximo uno de marzo de mil novecientos
setenta _y tres en lo que respecta a la venta de leche por las
industrias a los distribuidores y detallistas y el uno de abril
de dicho año para. la venta por estos últimos al público.

Cuarto.-:-Las botellas de vidrio xerigrafíadae, c'Jn la expre
sión ..parcialmente desnatada.. y con el corrúspondienl;\:l por
centaje graso podrán seguir utilizándose hasta el uno de marzo
de mil no\'ecientos setenta y cuatro conteniendo l\21che esterili
zada entera, sie,mpre que en la cápsula se indique tal circuns~

taneia con las expresiones "3,1 por 100 de materia- grasa.. , "3,1
por 100 ~g.:I' o ..entera... •

Quinto.-No obstante lo dispuesto en los ai-tículo::. anteriores,
Be autoriza la venta de leche esterilizada semid\2lsnatada del
uno coma cinco por ciento de contenido graso con destino al
programa PROLAC, de la Comisión Interministerial Pro Bienes
tar Infantil y Social <CIBIS). En los envases correspondientes
figurarán, además de lo previsto en el artículo treinta y uno
del Reglamento. la indicación de ..Parcialmente desnatada, 1,5
por 100 do materia grasa.. a continuación de la denominación
de leche esrerilizada... as! como una leyenda indicativa del
citado programa.

Sexto.-A partir de uno de marzo de mil novecieütos se
tenta y tres, la elaboración y venta de leche est'erilizada des
natada con un contenido graso no superior al cero coma cinco
por ciento deberá cumplir las condiciones señaladas en el ar
ticulo treinta y uno del Reglamento de Centrales Lecheras y
otras Industrias Lácteas y ademas llevará en forma clara o
indeleble la indicación. de ..desnatada,. en el cuerpo del envaSB,
a continuación de la di?.nominación d'e leche esterilízada y
con el mismo tipo y tamaño de letra, no inferior a un centi~

metro,
Se concede un plazo hastá el uno de marzo de mil novecien

tos S':!tenta y cuatro para la eliminación de las botellas de vidrio
xerigrafiadas existentes actualmente para la venta de leche
esterilizada desnatada en las que la expresión ·desnatada. no
w ajuste a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dl:\do en Madrid a
uno de marzo de mil novecientos sel"mta y tres

FRANCISCO FRANCO

Los resultados logrados con -las medidas adoptadas en las
Ordenes de regulación de las campañas anteriores, la situación
del mercado interior y exterior, así como la política de conten~

ción de precios propugnada pór él Gobierno, a.consejan mante
ner las normas de regulación y los sistemas de restituciones
para la exportación durante la campaña arrocera 1972-1973" sin
períuicio de que se lnicie en el menor plazo el estudio de ]a
próxima, con el fin de lograr la deseable ordenación de esta
producción de acuerda con las ne¿'esidades ele] mercado interiOr
y la ev:olución de los exteriores.

SECCIÓN SEGUND.-\

Complementos de destino

Articulo tercero.-Los complementos de destino, según )0
dispuesto en el articulo séptimo de la Ley noventa y cinco/mil
novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, son los
que Se establecen atendiendo a la responsabilidad derivada del
destino o a la especial preparación técnica exigida para cu-
brirlo.
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Artír;ulo cuarto.-EI complemento de destino pcr rt'sp:;nsabi

!i:h(t d0 HClierdo con el ap,ntado mIO Jei l.Il ¡kulo Od:H'O de
'" ; "'V ""'"d-.-''',,] .., ,-' ce",,'.> o,"'cccJ""-" ,',in <~,:l ;o'¡,-x,-icin d,'·] 1l1:lnd"
tI1 hs U:lidaJes Armadas o de la tuncion d;~sE'n;pCÚ01dd. en la
úrgatlizaciúll militar, abarcará los siguientes conéqL0s:

Uno. Por la funci6n e:-;pc{.'ifica miElar. Subdividido en:

al Jerarquía.
bl C;¡rcunstanciasque Concurren en 1,:;,s Unid';ldes, O:ganis

TIlOS, CEntros o Dependencias en que se e_~t~) d(,~tinüd\j.

Dos. Por 01 emph:~o que de m,;do ']l'{. '!J se pospa,

Articulo quinto.-- Los pur::los asigil<.H!OS por razón de la je
rHrq uía serún los siguícntes:

Asimismo, en las Ordenes por las que se confieren esta cla
se dI? d~st [nos ck>bdá J:acel"sf!'exprssa d2c!:1ración de que la pre
Iy\,;"ción (,:.ig¡da conct>1Te 0n la. persona deSignada a cubrirlos,

Cinco. CU¡,WclO para la pruvisi.ón de un destino se exijan
d\'J:; o ül¡.tS· es!.:\'c·i~-Í(s pn:p:uT,c;ün(,s técnicus, este cümp:nnfnto
sciÜmelJte S0 hc:[¡¡ (;-cdivo por las dos pn~paraciones de más
elevada ~12.:gG::il;¡6n de puntos.

S<..'Ü" Este coc.-'pic:'m8nto os compatible Con el de responsa
!.¡(iid:ld dc~riL}da dC! üestino y con las cernas retribuCiones que
se r~6( ;8.n H1 {ocl picsen[él D'2crGtG, salvo lo que el Ministro de
la Goué'['nnc10¡1, pruvio estudio de cconiinacicn por la Ccmi
sir';n Supc·r:ür POlH,mente de Retribuciones del Alto Estado },1a
yor, pueda CS~:ibJccer en cuanto a su ir;compatibilid~~d con BI~

;.';1..1'10 d0 !(jS pn;¡¡ú(,s por particular preparación o algunn. de las
gr;.;.t¡i'icncioncF; por s'~'rvicios úrdinarics do carácter especial.

ere!i!'" ·';onc'; p~)r $: rvicios 12: trco¡'dinfllios ti ordi!wriilS
de cc¡nider e:::p,?cial

SECCJÓN. TERcnl."

$::.CClÓN QL'¡~TA

Complementa de r!cdicflé'Íón e,pecu¡l

Al"lin1Io d'';·:inio,--El reginwn y CUi:.nüia de las indeinniza·
eloDes pr¡;vj~ths LTI el ap,¡¡ tado tres, pitrnlfo al, del artículo
t>.:;;1JildfJ de la L,"y mencionada, se ajuéital'd a las normdS si
gui<::ntes:

Primc'( ": --los de Jus iwh.'lnnj¿¡cl(jfFS yd e.shb1ccidas o que
P1LfL¡11 En {'I futuro p"ra todos los funcionarios
¡i:". la dd Est8.do, se rf'girún por las di::;posi·
('<.':1':S qu(, h,S lcp,u!el) con c:ar';'cttcr general.

;::'~{'·ll!1d.'t.- ~_q:; de las dCn1é\S indcn:.nÚacir¡ncs que no tengan
";J <'etC!' gL!)' Jil t p;:l.ca todos los func;onario$ de la Adm:'nisli'f1
c: 'ill d ,'J E~' 'i'!. ,':'(i~'n n;g¡!lnc!o.s p:r Ckd(~n tid ]\Tíni",Li'Q de
in C;o!:J·:TrL'r:;\;¡, lL\~-vio' ('studIo d8 cilon]j n'J.c:án de la' Com;sión
~'~l¡wriur JI' R'c:!' ;-;\¡cion~.'s MiJih,ns de! Alto Estndo tv1ayür y
c~:: In CUJlí\i\'nlÍlicld dd M¡nisL~r¡o de I:L~c:íenda,

ArUculo noveno. üno,-EI COn1plelllf'nto de dedicación es
J:wcial a que se re:fíere el articulo nüvono de la Ley noventa y
cincohnil l';DVecÍ(!l1IOS sesenta y seis, de veintiocho dG diciem~

bre, eorr,'SIJond:'rú 0..1 personal que, ocupando destino, se en
cuentre en aqucJL.s situaciones, en~rc las rcglmnentariaincnte
definidas, en que por su propia natun:deza o por las dispo:;;i
c:::mes que 10 dcíillBn, $8 exija Ulla dedicación superior a la
nOl"l'I¡aL

iJos, Corrc':,-p:)],do ,,1 Ministro (k~ la Gob2rnación, previo
lnhr ,],e de la Ccrnisión PU'lllanrnte de Retribuciones de su pro
pió DeparLllTlcnto, fijar el peLiGI1itl fl que pueda corresponder
esto complemento, 03Í como su cuantía, que sefiu1ará en aten·
(Ión al cmplL'o y <:1 las circunshncins de Jos puestos d2sernp;úa
dos y qU2 !lO cxccd¡~rá, en nin~ún C850, de los limites que para
('i".h empko haya cnordifl8.do la Comisión Superior Pcrmansnte
d8rL~Xibl!ci;.-,:H'S de::::! Alto Estado lvlayo"

Trc3, El ccmplcHlcnto a que se refiere este articulo será
com;:,:üibJc U"L' u.nJquier otro d:,v"'ngo de los €stalJlecidos en
el ¡:;n<.,;,::ntp Decreto,
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Artículo soxt0,-UllO. Los piAntos que cLrn':pondan por las
cÍlTunsl8ndas cuncurrentes en lss di:;¡jntns Un;i;¡di's, OCVft
nis,;:os, Centros o [>cT'::ndendüs en qT~ se 8<;,·,'; d.:" ;in:'..II.;:¡, '0'0
«.';ign'lrún, clwlguiera que sea el empleo C¡i..:e se p¡yca, en ra·
zón del grupo en que 5~ in-:-,luYi:tO d:'ntro ue una C:¡Cd];,t com
pr0ndida cntre coro coma uno y d05 pu'l!os.

Dos. Corrcspcnd3 al :i'di:tistro rJ2 ]a C;fjb,_rn'~ciÓn. pn.'\'io in
forme petra su (;oordin~1Ción de la C'Jll1.Ísiún Supr rier P¡n:la
Dente de Retr¡::lU:ir}I";:)S del Alto F'.;L.dD r-.,byor, d"'t"rmín:.·,.c en
qué cn,po do la csca~a d2b'l1 incluil.sQ las d;', ~,(üc<:; U!,¡dHd\:'~.;,

G"gn:Jismos, Ccn,rof\ o D,:¡xn(\,'!1civs de los eUe ¡-))OS C:( 111 Gwu'
dia Civil y PO¡iCÍ<:l Armada.

ArLic wl0 sépti'llo.--Uno. La d,;:l(i,:ninací:,n clfJ la IXI( 3 cid
c01lrp!C'/1!Cn1.o do d;:;stino s:::üa]i'l':ia en el ap;!J'lucifJ (ks (;cl vri-i:H
lo Cll;''rto se fiíarú pcr Acucrdo de CC::>lh';P ;:'2 Mir,L:;!; oc; n pl'U
puesta del Ministro dé: l-L,";Cl1Jr!. e in;cinl:\'l d2! d2
la Gn!krnacióll, pr,:;vio informe Pfj;"G\ su co,:,rdin.tc;Ó,l
n;;<;i::ín SUl)crior Pcrmencnt" do R;~hib-lL:ic~~'::; del A 'o
]l'Íay(,r y en r~z.én del sucJdq qUL'. V\l' los dislint,]s ,'mp1c<J::), SC'
percibu<

Dos. La parh, del complemflüo u que se l"cfir~rc ,'~_'te drtíca·
lo seri eompatibk: con (::ualquic¡' oiro devengo de les estable
cidas en el presente Decreto.

Articulo octavo-Uno. El co¡rplcnv¡nlo dI.) (L;:;tiWJ r<)t· ¿>,<;

p8cia! pri~par3ción técnica a que ,;8 refiere ci ''!.J:)arlr:;!e dy¡ del
artiCllo ootavo de la Ley noventa y cinco m:) nOi,ccic'r~;(jS se·
senta y s~'is, do veintiocho de dicidl1:}fC, corrcspendo al pFr
sonal destinado en aquo!Jns puestos para (¡(tiplr 1:.:s cu::lcs s("

exija tal preparación, distinta de la cstaiJ);:,cida para f(I¡L1~:r

parte cId Arma o Cuerpo a que s~~ f.'.~~dpDcL::a y Vil1(Te i ¡;Jn r·n
diplomas, titulos o ccrtific<1dc-s de c~¡k~ciius,

Dos. Los puntos que en cada ca.so deban n.Sjg-IWrS8 por C'ste
complemento se dctí~rmirw.rán muJ!.iplicflndo los CSh-lbkdc1';¡s
en el artículo quinto por el faetL)r que se .fiie en atención a la
m.endonada prepclrdción tésnica esv~ciaL nichLl fnclor HO ex··
cederá, eh ning(m caso, de' cero coma cinco,

Tn~s. La fijación dé los factores que COrl'üsp::mdan a las
distintas especiales preparaciones técnicas &8el'ectunrá por el
Mi'1:::;tro de la Gobernación, con la debida ccordinnc:ón de 13
Corni~jón Superior Pennanc.nte de [{etribuciones de! Alto ESL2,do
MRY°r.

Cuatro. En las convocatorias de Jos cort'Dspondicmtc"> d'.!s
tinos deberá hacerse con51a1' el factor que les sea aplicHble,
siondo necesario para el p2rciho de Este cümpk'm; nta la pose
sión de la especial preparación téu1Íca requerida.

Al-tirulo l~l)d(;~i~f'.o.-Li.~s gTf;¡::il'icac;',lh.'S qu(' sr:; establecen En
¡-¡ HDi,,·t¡jdo ti ::;, l~:nT;-lfo bl, dc! ;:;r¡ículo segundo de In repe
tió" 'l'~:\', scrj¡] (k (105 (]r..SE:>:

a) r,,~> epI';:C!V:; CALl"i,:ord;;.1:,:!'i')':;
lo! Pm '.Lic'''' 0"''',",)05 de C' ¡¡;( '." eep,eial.

1.tlícuJo di..,'d~Ti;;jO.-Uno. l}}s gL~t¡fieacionts por servjclOS
cy.~raui'd]neJ·¡"s IJddr i l1 conc('(!E¡s:' p,~,'a l'('llluncrar il'.)lP¡los
~,;,¡"·.'.i.(í\J" que pcr sus CLsüctcristic,;'J txccpcionnl"s o :,us cundi
c!,'nes ti..:: ejecuCÚ'Jil excdhin notablemente del ilivd normal del
SCi'vicio t'xi,;'il::k (j¿ntro de la compd,cncia y actividades pro
pias del Cuu-po II que pertenezca el quo los realiza y en el des
tino que S8 desempeñe,

Dos. Corr;,¡:;p;md,::; al Ministro de ]u Gob2rnación, pn;vio in
(arme o p,opuesta d,) la Corl1¡sión P,:,;rmHncnte de Hetribucio
[les de su D",p:;¡rtmnc;nto, scÚa!o.r ia cuantía de la gratifica
Ci.Oll que correc.:peda y asignm'la a la p,::'rsona que realice dichos
;;~rvj(;iús extnwrdian1"Íos.

Tres. La CUf\.i1Ua de las gatific!:lcíones por servicios extra
ordin:n'ins, ctiRndo se C:Jnccdan en atención al pol"Íodo de tiem
po en que S0 rr,sten tdks ssrviclos, no podrá exceder del sucl~

do COlTE'sponcli'::ntt; a dichQ período.
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Artículo decimotercero.-Uno. Las gratificaciones por servi
cios ordinarios de caraeter especial pueden adoptar dos moda
lidades:

al De carácter periódico mensual, mientras se permanezca
destinado en el servicio correspondiente.

b) De carácter no periódico, como consecuencia de los he
chos concretos prefijados por las disposiciones reglamentarias
reguladoras de los correspondientes servicios ordinarios de ca
rácter especial.

Dos. Los puntos que deban asignarse para gratificar los
servicios ordinarios de carácter especial se determinarán mul~

tiplicando los establecidos en el artículo quinto por el factor
que se fije en atención a dichos servicios.

Dicho factor no excederá del uno, excepto para las Clases
de Tropa, cuyo límite será del uno coma cinco. No obstante,
el Ministro do la Gobernación podrá limitar las gratificaciones
que correspondan a ciertos servtcios a partir de un' empleo de
terminado.

Tres~ Corresponde al Ministro de la Gobernación, con la
debida coordinación de la' Comisión Superior de Retribuciones
del Alto Estado Mayor, determinar los Servicios ordinarios que
deban calificarse .como de carácter especial y fijar los factores
aplícables a cada uno de ellos.

Articulo decimocuarto,-Tendrán naturaleza de gratificacio
nes por servicios ordinarios de carácter especial las gratifica
ciones que se otorgan con ocasión de la pérdida de aptitud d~

vuelo 'o de paracaidismo.

Articulo decimoquinto.-El Ministro de la Gobernación, pre
vio informe de coordinación de la Comisión Superior de Retn·
buciones del Alto Estado Mayor, fijará las incompatibilidades
que para el personal de la Guardia Civil y Policía Annada
deban, existir' entre las gratificaciones reguladas en esta Sección
y respecto a los demás devengos a que se refiere el presente
Decreto.

SECCIÓN SEXTA

Premios por p'articular preparación

Artículo decimosexto.~Uno. Los premios por le. particular
preparación a que se refiere el apartado tres, párrafo eJ, del
artículo segundo de la Ley noventa y cinco/mil novecientos se
senta y sets, de veintiocho de diciembre, se concederán al per~

80nal incluido en los grupos que a continuación se indican:

Grupo prfmero.-Diplomado del Estado Mayor del Ejército
de Tierra.

Grupo segundo.-EI que esté en posesión de los títulos. di~

plomas o certificados de estudios que el Ministro· de la Gober
nación, previo estudio dé coordinación por la Comisión Supe
rior Permanente de Retribuciones del Alto Estado Mayor y en
razón del interés para la Guardia Civil o Policía Armada. in
cluya dentro de este grupo.

Grupo tercero.----:E1 que esté en posesión de idiomas, con re-
conocimiento oficial de su aptitud. .

Dos. Los puntos que deban asign,arse por estos premios SE"
determinarán multiplicando los establecidos en el artículo quin
to por el factor que se fije en atención a la, naturaleza e im
portanciade dichos premios. Dicho factor no excederá en nin-
gún caso de cero coma tres. .

Tres. Corresponde al Ministro de la Gobernación, previo
Jnforme o propuesta de la Comisión Permanente de Retribucio
nes de su bepartamento y en atención a la importancia que
tengan los diferentes títulos, diplomas o certificados compren
didos en los grupos anteriores, asignarles los factores que pro-
cedan. .

·Cuatro. El personal- que se hál1e en posesión de dos o más
titulos, diplomas o' certificados de los que, según este articulo, .
dan derecho a percibo de premios, y cualquiera que sea el
grupo en que estén incluídos, sólo podrá percibirlos en el nú
mero y condiciones qUe se establezcan por el Ministro de la
Gobernación, previo informe de coordinación de la Comisión
Superior Permanente de Retribuciones del Alto Estado Mayor.

ArtIculo decímoséptimo.-Los premios por particular prepa
ración de interés profesional a que se refiere la presente Séc- .
ci6n son compatibles con los demás complementos y remunera
ciones que se regulan en este Decreto y, por su canícter per
sonal, se percibirán en todos los destinos, con independencia
de las condiciones que se exijan para cubrirlos, o en t:ualquier
situación militar con derecho a sueldo con cargo al presupuesto
del Mínisterio de la Gobernación, y se fijará su importe apli
cándole el mismo porcentaje determinado para dicho sueldo,
según la situación militar en que se encuentre- el interesado..

SECCIÓN SÉPTIMA

Artículo decimoctavo.-Uno. En aplicación de 10 dispuesto
en el apartad? cuatro del artículo doce de la Ley noventa y
cinco/mil novecientos sesenta y seis. de veintiocho de diciem
bre, y en sustitución de las pensiones anejas a las Cruces del
Mérito Militar. Naval y Aéreo que por la permanencia en de·
terminados territorios o Unidades venían otorgándose conforme
a las disposiciones anteriores a la Ley citada, Se concederá
el incremento. del ccmplemento de sneldo por ra7.Ón de destino
que resulte de la ~signación de puntos qUe a continuación se
setiala:

Puntos

a) A los tres años de permanencia ,................ 0,15
b) A los cinco años de i:iermammcia .. 0,40
"el A los diez aüos de permanencia 0,55
d) A los quince años de permanencia.. 0,70

Dos. El derecho al incremento del complemento de sueldo
_por -razón de destino a que este artículo se refiere cesará, en
todo caso, al causar baja su' perceptor en los territorios o Uni
dades correspondientes.

Tres. Por orden del Ministro de la Gobernación, previo in·
forme de coordinación de la Comisión Superior de Retribucio
nes del Alto Estado Mayor. se determinará 10 que proceda res
pecto al cómputo de tiempo y demás condiciones para el per
cibo de este incremento que no se opongan a 10 previsto en la
presente Sección. Dicha orden se ajustará a lo establecido por
las disposiciones que, por la permanencia en los territorios o
Unidades que las mismas expresan, regularon .la concesión de
las pensiones anejas a las Cruces anteriormente citadas.

Cuatro. Sólo podrá percibirse un incremento de esta clase
del complemento de sueldo por razón de destino, bien por la
pertencnecia a la Unidad o la permanencia en el territorio.

SECCIÓN OCTAVA

Disposiciones. comunes

Artículo deci.monoveno.-Los complementos de sueldo y otras
remuneraciones del personal perteneciente a la segunda y ter
cera Secciones.ctel Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército y
del de Auxiliares de Almacén de Artíllería se regirán por las
normas conter.idas en el presente Decreto y en sus disposi
ciones complementarias.

Artículo vigésimo.-Las disposiciones que regulan las situa
ciones del per&onal de los Cuerpos de la Guardia' Civll y Po
licía Armada se entendemn modificadas, en cuanto se refiere
a los devengos que corresponden en cada una de dichas situa
ciones, de acuerdo- con lo que en este Decreto se dispone y
hasta tanto s~ dicten las disposiciones que actualicen aquellas
situaciones militares, conformándolas al nuevo régimen de re
tribuciones.

Artículo'vigésimo primero.~Uno. A los alumnos de los Cen·
tras de Enseñanza Militar a quienes también se atribuyen
sueldos de tuentía reducida con respecto a los señalados en
la Ley noventa y cinco/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiocho de diciembre, no se les acreditarán complementos de
sueldo mientras permanezcan en la Academia o Escuela.

En el caso· de que fuera de ellas presten servicios u oÓJPEln
destinos que clen derecho a complementos los harán efectivos
en üi cuantía determinada por el mismo porcentaje aplicable
a sus sueldos.

Dos. El personal comprendido en el apartado anterior per·
cibirá en tod3. su cuantúl las demás remuneraciones a que
pueda tener derecho como consecuencia de las prácticas, comi
siones o servicios realizados.

ArtIculo vigésimo segundo.-Uno. El personal incluido en el
ámbito de aplicación del presente Decreto sólo tendrá derecho
a percibir los complementos de sueldo y otras remuneraciones
reguladas en el mIsmo para retribuir la prestación de servi
cios o realizac~ón de actividades derivadas de su condición .~i

litar, con exclusión de cualesquiera otros emolumentos.
Dos. Esta límitación será de aplicación al personal de la

Guardia Civil y Policía Armada destinado én Organismos Au·
tónomos o en otras Entidades que, _aun no estando clasificadas
como ,tales, estén sometidas a un régimen de administración
económica propia, en el caso de que sus retribuciones· básicas
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las percjba con cargo a las secciones presupuestarias del Minis
tecia de la Gobernación.

u. ./.oViJ v~·",~u~....." ... ..,. .... ,.;,•• <.> .. ".,-, ;{ L .. 'id.' .... ..,'" ",u",ivo '"'' .,1 ,,,..!;

das en el apartado anterior, en las Que el personal de la Guardia
Civil y Policía Armada, por su propia condición, D"i"cste servi
cio, ingresaran en el Tesoro el importe de las retribuciones
complemen1arias que aquel personal devengue con cacgo al
presupuesto dei Organismo Autónomo o Entidad anúloga co
rrespondiente.

Los indicados ingresos acrecerán el cródito global que para
el régimen de complementos de slleldo y otras remun0n\eiooes
se asigne al Cuerpo de que dependa el citado personal.

Artículo vigésimo tercero.-La suma de las retribucioll€'S cüm
plementarías reguladas en este DeCl·eto no podTá exceder de
los créditos que con dicha finalidad se asignen al Minist.erio
de la Gobernación en los PI'csupuestas Generales del E'itado

Artículo vigesimo cuarlo.-En los Prcsl'pucstQS Genera1cs d-s!
Estado figumrán .detallados los créditos destinados a satü"f"lCCI
las retribuciones complementarias del personal al que se re
fiere el presente Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.---Las indemnizaciones a que se refiere la norma se
gunda del articulo décimo se regirán, hasta 'tanto se dictt~l1
las Oedenes previstas en dicha i1orma, por las dispo::;iciones
vigentes en la fech¡¡, de publicación de este Decreto y se de
vengaran en cuant.ías iguales a las que actualmente se re
claman,

Segunda.-Cno. En relación con lo prevíSto en el articulo
dieciocho de esto Decreto, las pensiones anejas a las Cruces
del Mérito Militar, Naval y Aéreo, concedidas por servicios
prestados antes del uno de enero de mil novecientos sesenta
y siete, se seguirán percibiendo en las condiciones est_ablecidas
pOl' la legislación vigente en aquel momen10. y su cuantía se
calculani s('bre los sueldos entonces Clplicables, conforme con
la disposición tntnsitoria sexta de la Ley novellta y cinco/mil
noveciento:i sesenta v seis, de veintiocho de diciembr'e

Dos. El tiempo q~e haya servido para la asignación de pen
slones anejas a las Cruces expresadas no se computara. a efec
tos de concesión del incremento d('l complemento de sueldo
por razón del destino regulado en el articulo dieciocho de esto
Decreto, No obstante, el exceso de tiempo desde la última
concesión de Cruces pensionadas- ó;e acumulará ¡:'ara determi
nar el derecho al incremento que ~e fija en el repetido articu
lo dieciocho.

Tres, El personal que conforme a lo previsto en el aparta
do tres de la disposición tran<;itoria segunda de la Orden de]
Ministerio de la Gobernación de veintisiete de febrero de mil
novecientos sesenta y siete, por la que se aplicó el Decreto
ciento treinta y uno/mil novecientos sesenta y siete, optó por
el incremento del complemento de sueldo pOI' razón del destino
establecido 'en el artículo sexto de dicha Ol"den, no püdní
ya percibir las pensiones anejas <1 las el"UCeS mcncjonadas que
tengan concedidas.

Tercera.-El personal que por sus circunstancias esp(:cjales SP

encuentre transitoriamente a disposición del Ministro df' la Co
bernadón y puedA !')er emplca.do de fDnna circunstancial f~n la
prc;-;taciún de determinados servicios. percihira, hasta qUl' se
dicten las disposiciones a que se refiere d artículo vigésimo. ll¡,

complem€llto cuya cu;llltia no podrá uxccder. en r;ada ell1ple,)
de la asignada por raúm de jerarquía en eJ artícuio quir¡to.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.--EJ MinisLt'o de la Gobcrnnción, prevío informe
o propuesta d8 la Comisión Permanente de Relribuciones Mili
tares de su Depa~arnento, dictará las disposiciones pl'pcis:.ls
para el desarrollo del presente Decreto,

Segunda.-L:ls normas contenidas en este Decreto no ,>eran
de aplicación al personal que presta sus servicios en el exüan
jer'O con carácter permanentG, el cual continuará sometido al
régimen vig0ntc en la actmdidad, en. tanto no se dicten la~

normas que rcgldcn definitivamente su régimen rotributivu,
TerCCta.-Uno. El pioesente' Decreto tendnj. eIectos econümi

cas a partir del uno de enero de míl novecientos setenta v tres
Dos. El concepto del complemel1to de destino a que -se rc

fiere el apaáado dos del articulo cuarto de este Decreto se
fija para cada empleo en el setenta por ciento de .';Li respc<.:t.Jvo
sueldo; sin embargo, durante el aiio mil novecientos s-eienlü y
tres se percibirá en el veinte por cien lo de dicho ~ueldo

A partir rle uno de enero oe mil novecientos setenfa v cinco
la determinación de est~ concepto se efectuará conforn;ú H lo
dispuesto en el apartado uno del artículo séptimo del prbt,nte
Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Qu('dan derct';.nrios el Decreto ciento treinta y uno/mil nove
cientos sesent~ y siete, de veintiocho de enero, modificado por
d Decrcio ql';nientos cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y
nueve, de veintinl'cvc de marzo, sobre complementos de sueldo.
gratificaciones y premios del personal militar y asimilado de
la Guardia Civil y Policia Armada; la Orden del Ministerio
de la (;llbernución de veintisi€te de rebrero de mil novecientos
sesenta y siete modificcda por las de uno de abril de mil no~

vecicnto,; :,e"e111~",- y. siete, veinticuatro d•.) mayo de mil novecien
tos sesenta y nuf¡ve y nUlwe de febrero de mil novecIentos se·
tonla y dos, por las que se aplicó el Decreto mencionado; el
Decreto tres mil doscientos diecisi.ete/mil novecientos setenta
y uno, de \"cintitrés de diciembre, por el que se introdujeron
;~¡gUln.S nwc!iriu1(iol1es en el régimen de retribuciones del per~

sonal mi!itai" v asimilado, tan sólo en cuanto se refieré al per
sonal incluido en el ámbito de aplicación de las disposiciones
tesf-:;úadas en esta dcrogatoria~ el Decreto mil sesenta y dos/mil
noveCientos sBlenl,a y dos, de tres de abril, por el que se com
¡JlelHentael anterior, y cuantas otras normas se opongan a lo
est&blecido en el presente Decreto.

Así Jo djspcngo por el pi"eS8ni,e Decreto, dado en Madrid
a veinlidós de febrero de mil novecientos setent& y tres.

FRANCISCO FRANCO

El \.!in¡ ,lro dt' ll'l(;c'ldn,
i\LBEHTO MO'iRt'.'\L LUQUE

DECH[<;1'0 34.6/1973, de 22 de febrero, por el que
se regulan las retribtlciLnes complementarias del
personal tlúliiar y asimilado de tos Eiércitos de
Tierra, Mur y Aire.

El Decreto ciento treinta y dos/mil novecientos sesenta y sie
te, de veintiocho de enero, desarrolló el régimen de los comple
mentos de sueldo, gmtificaciones y premios que, aparte de las
retribuciones básicas. corresponde percibir al personal militar y
asimilado según el articülo segundo de la Ley ciento trece/mil
novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre.

La expel"iencia adquirida por la Administración Militar en
cuanto a la regulación de aquellas retribuciones complemen
tarias, que dicho Decreto acometió con carácter provisional,
aconseja establecer un régimen definitivo qUe matice el sen·
tido de organización jerárquica que caracteriza a las Fuerzas
Armadas, siguiendo a este respecto el espíritu de la Ley ciento
t¡'cce/mil novecientos sesenta y seis, antes citada, en CUyo
preámbulo se hace expresa referencia a principio tan funda
mental de la Institución t",Hlitar.

En su virtud. a propuesta del Minist.ro de Hacienda e inicia-,
liva do los Ivlinislros del Ejercito, de Marina y del Aire, coordi
nados pm- el Alto Estado Mayor y previa deliberación del Can
sr:;jo de Ministro') ton su reunión deldia nueve de febrero de
mil nOVl'cit'lltos st'1t'nta y tres,

DISPONGO'

SECCIÓN PRB1EH1

Disposiciones preliminares

Articulo prilllero.-Una. El régimen de complementos de
sueldo y otras remuneraciones a que se rofieren los al·títulos
segundo. apartados dos, tres, séptimo, octavo y noveno de la
Ley dento Ircce/mil novecientos $-6-senta y seis, de veintiocho de
diciembre. se apliCara conforme a las normas contenidas en el
presente Decn:to al personal militar y asimilado de los Ejér
citos de Tierra. Mar y Aire incluidos en el ilmbito de aplicación
de la Ley citada.

Dos. Se exceptuu de dicho régimen al personal militar y
<-i.simiJado deslinc¡do \'n la Subsecrptnrw dE' la Marina Mercan
te de'l Ministerio elE' Comercio que percibe¡ sus retribuciones bá
<;icas con cargo al pesupuE's!o de este Departamento.

Articulo segundc/ -- Uno. Las cuantias de los L"'Omplemclltos
dé dr'stino. de las gratificaciones por servicios ordinarios de
carácter especial y de los premIos por particular preparación,
~e determln¡:¡rán en relación al número de puntos que Con
mTeglo a los u1'1iculos siguientes correspondan individualme>nte
al personal que se rige por el presénte Dpereta, se exceptúa el
concepto do cornp!em~'nto de destino p0r razón del empleo mi
Litar o asimilado que se posea, cuya cuantla se fiiará con arre
glo al ápartado uno del artículo séptimo.


